
2012-00230 

 

1 

  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2012-00230 

 
De acuerdo con el informe rendido por Secretaría y teniendo en cuenta que la 
parte actora no dio cumplimiento a la carga procesal en el término señalado en 
providencia calendada 11 de marzo del año 2022 (archivo 17), que consistía en 
citar al acreedor hipotecario, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 317, 
numeral 1° del Código General del Proceso (Ley 1564 del año 2012), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESITIMIENTO 
TACITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 
en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse 
a disposición del Juzgado que los solicitó.  OFICIESE. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a 
favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en 
esta providencia. 
 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76f7b24cef5187310cbf5cbefba49ff8a0d10c12886d2b1457b876b4264bd613

Documento generado en 22/08/2022 10:14:08 PM
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2015-00209 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2015-00209 
 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso (1 

de septiembre de 2015). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa5ef407f8f64423c322374768af5fe410e970a8c2c12ec6b46be6a50c2655a3
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2017-00182 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2017-00182 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar la aprobación o no de la actualización de crédito 

aportada por la parte ejecutante1, sin embargo, se avizora que la misma no se enmarca 

dentro de los supuestos de los artículos 446, 447, 451, 452, 455 y 461 del Estatuto 

Adjetivo, únicas hipótesis que autorizan la reliquidación del crédito, por lo tanto, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO DAR TRÁMITE a la actualización de la obligación crediticia, por los 
motivos expuestos en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                 
1 Archivo 12 del expediente judicial 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00278 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2017-00278 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar la aprobación o no de la actualización de crédito 

aportada por la parte ejecutante1, sin embargo, se avizora que la misma no se enmarca 

dentro de los supuestos de los artículos 446, 447, 451, 452, 455 y 461 del Estatuto 

Adjetivo, únicas hipótesis que autorizan la reliquidación del crédito, por lo tanto, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO DAR TRÁMITE a la actualización de la obligación crediticia, por los 
motivos expuestos en precedencia.  

 
NOTIFÍQUESE,  

-2- 
 
 
 

 
MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                 
1 Archivo 2 del expediente digital 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00301 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2017-00301 

 

 

Se niega la solicitud de comisión del extremo demandante1, comoquiera que no se ha 

decretado el embargo y secuestro de los bienes muebles del demandado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                 
1 Archivo 7 y8 del expediente digital 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2017-00333 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2017-00333 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar la aprobación o no de la actualización de crédito1 

aportada por la parte ejecutante, sin embargo, se avizora que la misma no se enmarca 

dentro de los supuestos de los artículos 446, 447, 451, 452, 455 y 461 del Estatuto 

Adjetivo, únicas hipótesis que autorizan la reliquidación del crédito, por lo tanto, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO DAR TRÁMITE a la actualización de la obligación crediticia, por los 
motivos expuestos en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                 
1 Archivo 15 del expediente digital 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2018-00119 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2018-00119 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar la aprobación o no de la actualización de crédito 

aportada por la parte ejecutante1, sin embargo, se avizora que la misma no se enmarca 

dentro de los supuestos de los artículos 446, 447, 451, 452, 455 y 461 del Estatuto 

Adjetivo, únicas hipótesis que autorizan la reliquidación del crédito, por lo tanto, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO DAR TRÁMITE a la actualización de la obligación crediticia, por los 
motivos expuestos en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 
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Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00198 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2018-00198 

 

 

En atención al escrito de renuncia de curador1, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad-Litem de NIDYA CELMIRA 

CASTELLANOS CASTILLO, a la Dra. LAURA MILENA MURCIA SALGADO. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR, en los términos del Art. 48-7 del Código General del Proceso, 

de los abogados que ejercen habitualmente su profesión en Despacho, al abogado 

JAIRO MONTERO MALVER como curadora Ad-Litem de NIDYA CELMIRA 

CASTELLANOS CASTILLO. 

  

TERCERO: COMUNICAR la designación a la dirección electrónica que figura 

jmontero96_23@hotmail.com, y/o a través del medio más expedito que obre en los 

registros. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Archivo 26 “cuaderno 2 de demanda acumulada) del expediente digital 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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1  
  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2018-00373 

 

 

Atendiendo el escrito de terminación que antecede allegado por la parte actora1, 

por ser procedente lo solicitado con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de la 

referencia, por pago total de la obligación perseguida en el presente trámite, 

conforme lo señala el ejecutante.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretas en 

el presente asunto, de ser el caso. En el evento de existir remanentes o créditos 

de mejor derecho, póngase a disposición del Juzgado o entidad correspondiente. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, por Secretaría. 

 

TERCERO: ORDENAR el Desglose de la letra de cambio que sirvió de base para 

la ejecución en favor de la parte demandada. Por Secretaría se ordena dejar las 

constancias de rigor. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                      
1 Archivo 56 del Expediente Digital 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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1  
  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2018-00476 

 

 

En atención al escrito de renuncia de curador1, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad-Litem de ANSELMO GÓMEZ 

NEIZA, a la Dra. LAURA MILENA MURCIA SALGADO. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR, en los términos del Art. 48-7 del Código General del 

Proceso, de los abogados que ejercen habitualmente su profesión en Despacho, 

al abogado JAIRO MONTERO MALVER como curadora Ad-Litem de ANSELMO 

GÓMEZ NEIZA 

  

TERCERO: COMUNICAR la designación a la dirección electrónica que figura 

jmontero96_23@hotmail.com, y/o a través del medio más expedito que obre en 

los registros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                      
1 Archivo No. 8 del expediente digital 

mailto:jmontero96_23@hotmail.com
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2019-00008 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2019-00008 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar la aprobación o no de la actualización de crédito 

aportada por la parte ejecutante1, sin embargo, se avizora que la misma no se enmarca 

dentro de los supuestos de los artículos 446, 447, 451, 452, 455 y 461 del Estatuto 

Adjetivo, únicas hipótesis que autorizan la reliquidación del crédito, por lo tanto, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DEJAR SIN EFECTOS el auto del 26 de abril de 2021, mediante el cual se 
corrió traslado a la reactualización del crédito.  
 
SEGUNDO. NO DAR TRÁMITE a la actualización de la obligación crediticia, por los 
motivos expuestos en precedencia.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 

 

                                                 
1 Archivo 06 del expediente judicial 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2019-00008 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2019-00008 

 

 

En atención al registro de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble objeto de la 

cautela1, se avista oportuno proceder al secuestro conforme al artículo 595 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO PREVENTIVO de la cuota parte del bien inmueble 

F.M.I. No..072-76709 de propiedad de la demandada MARY YULIETH MURCIA PLATA cuya 

identificación, ubicación y linderos se encuentra señalado en el certificado de libertad y 

tradición que obra a folios precedentes. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía 

Municipal de Chiquinquirá, a quien se librará despacho comisorio con los insertos y copias del 

caso, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 del C. G. del Proceso, y la Ley 2030 de 2020.  

 

Dentro de las facultades conferidas, se le confiere al comisionado la facultad de subcomisionar 

para la práctica de la diligencia encomendada. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia a ACILERA S.A.S quien hace 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia (RESOLUCION No. DESAJTUR21-246, del 16 de 

marzo de 2021 expedido por el Consejo Seccional de la Administración Judicial de Tunja). Se 

señalan como honorarios provisionales la suma de $200.000, oo M/Cte.- 

 

El comisionado le comunicará la designación en la forma prevista en el Artículo 49 del C. G. 

del Proceso y de ello dejará constancia en el expediente. –  

 

Por Secretaría, insértense a la comisión los datos de contacto del auxiliar de la justicia 

designado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                 
1 Archivo 1 folio 24 al 26 del expediente digital 
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2019-00188 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2019-00188 
 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso (2 

de diciembre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00246 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 
Radicación:  2019-00246 

 

RECHAZAR, al tenor del ordinal segundo del canon 43 del Código General del 

Proceso, los escritos del 5 de agosto de 2022, presentados por el apoderado de la 

demandante como recursos de reposición y en subsidio apelación contra el proveído 

del 25 de julio de 2022, por ser manifiestamente improcedentes, comoquiera que, por 

segunda vez, el apoderado pretende revivir un proceso que, se itera, finiquitó a través 

de providencia del 18 de abril de 2022, que declaró el desistimiento tácito por 

inactividad en aplicación del numeral segundo del precepto 317 ibidem, decisión que 

está debidamente ejecutoriada toda vez que no se promovieron remedios revocatorios 

de ninguna índole y, por fuerza de la cual, se archivó la instancia judicial lo que 

desemboca en la ausencia de competencia de este Estrado para resolver cualquier 

petición posterior del concluido proceso, cuya reapertura, ahí sí, haría incurrir al 

Despacho en la causal de nulidad del ordinal segundo del artículo 133 del Estatuto del 

Rito. 

 

En consecuencia, se requiere nuevamente al togado para que se esté a lo dispuesto 

en auto del 18 de abril de 2022, como se le instó en auto del 25 de julio de 2022, so 

pena de hacerse incurso en lo normado en los artículos 78 y 79 del Código General 

del Proceso, que regulan los deberes de las partes y sus apoderados, por tratarse de 

una dilación manifiesta y un serio entorpecimiento de la administración de justicia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
      

 
MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

Juez 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 613e7364afe73db4097b570515846eef571e4e3a82bf89ed12b7ecfa14dd5f92

Documento generado en 22/08/2022 10:14:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2019-00313 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Radicación:  2019-00313-00 

 
 
DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO formuladas en tiempo por la parte demandada 
a través de apoderada judicial, córrasele traslado a la parte ACTORA, por el término 
legal de diez (10) días, acorde a lo normado por el artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
 
Vencido el término, vuelva el expediente al Despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL  
JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2019-00391 
 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(11 de octubre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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2019-00392 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2019-00392 
 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(12 de noviembre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 
 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:  2020-00048 

 

 

En atención a la justificación por inasistencia presentada por el demandante a 

continuación de audiencia de que trata el canon 372 del Estatuto Adjetivo Civil, 

realizada el 02 de noviembre de 20211, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AGREGAR al expediente la excusa allegada, frente a la cual no puede 

hacerse pronunciamiento alguno en tanto, al tenor de la jurisprudencia de la Alta 

Corte de Casación Civil2, una vez agotado la etapa conciliatoria y el interrogatorio 

de las partes, el protagonismo lo ostentan los profesionales del Derecho, dada la 

destreza jurídica que requiere la fase subsiguiente, sin que sea imperiosa la 

comparecencia de las partes, quienes, tratándose de procesos de menor y mayor 

cuantía como el sublite, deben actuar a través de apoderado por el derecho de 

postulación, de ahí que sea estéril cualquier calificativo del Despacho sobre el 

particular.  

 

SEGUNDO. CITAR a la audiencia del artículo 373 del Código General del 

Proceso, la cual se llevará a cabo el viernes 16 de septiembre de 2022, a las 3:00 

p.m. 

 

Por Secretaría, infórmese a las partes por el medio más expedito que la 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 

Para tales efectos, se requiere a los apoderados y partes para que confirmen sus 

correos electrónicos a la cuenta de correo institucional 

j01cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

                                                      
1  Archivo 40 
2 Sentencia STC2327-2018. Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque  

mailto:j01cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por secretaría remítase link de acceso al expediente digitalizado y vínculo de 

conexión a la audiencia. Los apoderados, deberán conectarse 10 minutos antes 

de la hora de inicio de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2020-00079 
 

 

Comoquiera que no se avista incluido el emplazamiento realizado por la parte 
interesada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tampoco se advierte 
inserto el proceso en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, 
habrán de subsanarse esas circunstancias previo a decidir sobre la diligencia de 
inventarios y avalúos dentro de este trámite mortuorio, en aras de evitar futuras 
nulidades, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Dejar sin efectos el auto del 27 de septiembre de 2021, mediante el cual 
se nombró curador ad-litem, y todas las actuaciones que de dicho proveído pendan.  
 

SEGUNDO. Ordenar por conducto de la Secretaría de este Despacho efectuar el 
registro de las publicaciones en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo de 2014, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, en 
concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero de 
2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

TERCERO. Por Secretaría, inclúyase esta causa judicial dentro del Registro Nacional 
de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal 
 
 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

 
Radicación:   2020-00085 

 
Previamente a realizar cualquier otro pronunciamiento frente a los memoriales 

que preceden, y revisadas las diligencias, observa el Despacho que no es 

competente para continuar conociendo el presente asunto, en tanto que, la 

competencia por el factor territorial en el presente litigio, redunda en el fuero 

subjetivo del numeral 10 del artículo 28 del CGP. 

 

En el sub lite, la sociedad Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P., incoó 

la acción con ánimo de imponer servidumbre de gaseoducto y tránsito para fines 

de utilidad pública, sobre el predio rural denominado “Lote 1 San Martín”, ubicado 

en la vereda La Balsa, de este municipio, identificado con F.M.I. 072-75378, que 

es de propiedad la entidad demandada sin ánimo de lucro, Corporación Centro 

de Escucha “Cescucha”, atribuyendo el conocimiento a esta dependencia judicial 

por vía del fuero real de que trata el artículo 7 ídem, es decir, por virtud de “la 

ubicación del bien inmueble en que se ejercita el derecho real (…)”1.  

 

El libelo así presentado fue repartido el 6 de marzo de 2020, admitido por auto del 

30 de julio de 2020, y en el cual actualmente se está notificando al demandado.  

 

Ahora bien, cumple relievar que el estatuto procesal para determinar la 

competencia territorial asignó otro fuero privativo en el numeral 10 del precitado 

precepto 28 ibidem, que atiende la calidad especial pública del sujeto ora 

demandante o demandado, y que fija entonces la regla de conocimiento “por el 

domicilio de la entidad territorial, o una descentralizada por servicios o cualquier 

otra entidad pública”. 

 

                                                      
1 Folio 145 del archivo digital 1.  
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Surge cristalino que, en apariencia y ab initio, habría una colisión entre dos foros 

privativos, el fuero real del inmueble objeto del ejercicio del derecho real y el fuero 

de la entidad pública, no obstante, tamaño conflicto ha sido zanjado por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en auto de Unificación AC140-

2020, decisión que dio primacía al factor subjetivo, conforme al canon 29 de la 

Ley de enjuiciamiento Civil. 

 

En esas condiciones, si en cuenta se tiene que a sociedad demandante, según la 

consulta web de sus estatutos2, es una sociedad de naturaleza pública3, cuyo 

domicilio es la ciudad de Bogotá, se impone, sin otro miramiento, la declinación 

de la competencia de esta Judicatura que, pese a haber avocado el conocimiento 

inicial de la causa, al resultar improrrogable al tenor del precepto 16, debe remitir 

las diligencias a los Despachos Judicial de Bogotá ya que la errada presentación 

del libelo ante esta Sede Judicial, y la admisión del litigio resultó postrera a la 

emisión de la decisión que sentó la mentada regla territorial en el fuero del 

domicilio de la entidad, de ahí que resulta incontestable su aplicación, conforme 

lo ya explicado4. 

 

Bajo esa tesitura, la suscrita JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CHIQUINQUIRÁ, BOYACÁ 

RESUELVE 

  

PRIMERO. RECHAZAR el conocimiento de esta causa judicial de servidumbre 

por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente para que sea repartido ante los JUECES 

CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C., en razón del avalúo catastral del raíz5. 

                                                      
2 https://www.tgi.com.co/nosotros/gobierno-corporativo/estatutos-sociales consultado el 10 de agosto de 2022: a 
las 3:00 p.m. 
3 Empresa de servicios públicos, constituida como una sociedad anónima por acciones, conforme 
a las disposiciones de la Ley 142 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y 
presupuestal, en la cual el Grupo de Energía de Bogotá, (empresa en la cual el Estado posee por 
lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital social, de conformidad con el acuerdo 
001 de 1996 del Concejo de Bogotá), tiene el 99% de las acciones, según el Informe de 
Sostenibilidad del año 2.021, expedido por la misma sociedad accionante, información consultada 
en las páginas web https://www.grupoenergiabogota.com/gobierno-corporativo/documentos-de-
gobierno-corporativo/estatutos-sociales y https://www.tgi.com.co/sostenibilidad/informes-de-
sostenibilidad, consultado el 10 de agosto de 2022: a las 3:54 p.m. 
4 Véase los autos AC5661-2021 y AC 5390-2021 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia. 
5 Archivo 6.  

https://www.tgi.com.co/nosotros/gobierno-corporativo/estatutos-sociales
https://www.grupoenergiabogota.com/gobierno-corporativo/documentos-de-gobierno-corporativo/estatutos-sociales
https://www.grupoenergiabogota.com/gobierno-corporativo/documentos-de-gobierno-corporativo/estatutos-sociales
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TERCERO. PONGÁNSE a disposición del Estrado Judicial cognoscente las 

cautelas aquí practicadas y los dineros depositados a instancias de este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

Juez 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2022-00222 
 

 

En atención al escrito de poder1, el Despacho 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a LEIDY ESMERALDA 
GARCIA QUIÑONEZ, de todas las decisiones adoptadas dentro del presente proceso, 
a partir de la notificación de esta providencia, conforme al inciso segundo del canon 
301 del CGP.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica, para actuar en el presente asunto al 
togado MIGUEL ANTONIO BALLESTEROS RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio, 
como apoderado judicial de LEIDY ESMERALDA GARCIA QUIÑONEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                 
1 Archivo 23 del expediente digital 

Firmado Por:
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2022-00237 
 

 

Atendiendo el escrito de terminación que antecede1, el cual se encuentra debidamente 
presentado por el endosatario en procuración para el cobro judicial con facultad para 
recibir, y por ser procedente lo solicitado con fundamento en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con garantía real de la 
referencia, por haberse restablecido el plazo de las obligaciones perseguidas en el 
presente trámite al encontrarse el ejecutado al día en el pago del crédito adeudado, 
conforme lo señala la apoderada de la entidad ejecutante.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretas en el 
presente asunto, de ser el caso. En el evento de existir remanentes o créditos de mejor 
derecho, póngase a disposición del Juzgado o entidad correspondiente. Líbrense las 
comunicaciones pertinentes, por Secretaría. 
 
TERCERO: Anótese que el título ejecutivo adosado como báculo de la ejecución, esto 
es, el Pagaré No. 2311610 y la Escritura Pública 2154 del 9 de octubre de 2017, de la 
Notaría Primera del círculo de Chiquinquirá, se encuentran vigentes.  
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica a la Dra.  YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
ARÉVALO2, abogada en ejercicio con C.C. No. 1022.374.181 y T.P. No. 288.948 del 
C.S.J. como apoderada judicial en representación de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S apoderado general del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente en referencia.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                 
1 Archivo 13 del expediente digital 
2 Archivo 33 del expediente digital 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63952797e6222e2db4e45ab2d324d5352b9e09f66a35cf64917de55aedef2e4d

Documento generado en 22/08/2022 10:14:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2020-00239 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2020-00239 
 

 

En atención al escrito de renuncia de curador1, el Despacho  
  

DISPONE 
  
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad-Litem de NAGE NIÑO FAUTH 
ZAMIR, a la Dra. LAURA MILENA MURCIA SALGADO.  
  
SEGUNDO: DESIGNAR, en los términos del Art. 48-7 del Código General del Proceso, 
de los abogados que ejercen habitualmente su profesión en Despacho, al abogado 
JAIRO MONTERO MALVER como curadora Ad-Litem de NAGE NIÑO FAUTH 
ZAMIR.  
   
TERCERO: COMUNICAR la designación a la dirección electrónica que figura 
jmontero96_23@hotmail.com, y/o a través del medio más expedito que obre en los 
registros.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2020-00245 
 

 

En atención al escrito de renuncia de curador1, el Despacho 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad-Litem de LUZ MARINA RODRÍGUEZ 
ROCHA, a la Dra. LAURA MILENA MURCIA SALGADO. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR, en los términos del Art. 48-7 del Código General del Proceso, 
de los abogados que ejercen habitualmente su profesión en Despacho, al abogado 
JUAN CARLOS AVELLA RICAURTE como curadora Ad-Litem de LUZ MARINA 
RODRÍGUEZ ROCHA. 
  
TERCERO: COMUNICAR la designación a la dirección electrónica que figura 
conciliarja@gmail.com  y/o a través del medio más expedito que obre en los registros. 
  
CUARTO: Tener reanudado el proceso, la cual opera ipso iure, desde el 31 de 
diciembre de 2021, por fuerza de la normativa a partir de la cual se decretó la 
suspensión (art. 5 de la Ley 2071 del 31 de diciembre de 2020). 
 
QUINTO: DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas en tiempo por la parte 
demandada a través de apoderada judicial, córrasele traslado a la parte ACTORA, por 
el término legal de diez (10) días, acorde a lo normado por el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 

                                                 
1 Archivo 22 del expediente digital 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2021-00107 

 

En atención al registro de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble objeto de 
la cautela1, se avista oportuno proceder al secuestro conforme al artículo 595 del 
Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO PREVENTIVO de la cuota parte del bien 
inmueble F.M.I. No. 072-27737 de propiedad del demandado WILLIAM MORALES 
BONILLA, cuya identificación, ubicación y linderos se encuentran señalados en el 
certificado de libertad y tradición que obra a folios precedentes. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades a 
la Alcaldía Municipal de Chiquinquirá, a quien se librará despacho comisorio con los 
insertos y copias del caso, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 del C. G. del 
Proceso, y la Ley 2030 de 2020. 

Dentro de las facultades conferidas, se le confiere al comisionado la facultad de 
subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. 

SEGUNDO: MANTENER LA DESIGNACIÓN como secuestre al GRUPO 
PROSPERAR ABB quien hace parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 
(RESOLUCION No. DESAJTUR21-246, del 16 de marzo de 2021 expedido por el 
Consejo Seccional de la Administración Judicial de Tunja).  

Se señalan como honorarios provisionales la suma de $200.000, oo M/Cte.- Por 
Secretaría, insértense a la comisión los datos de contacto del auxiliar de la justicia. 

El comisionado le comunicará la designación en la forma prevista en el Artículo 49 del 
C. G. del Proceso y de ello dejará constancia en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
-2- 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 

                                                 
1 Archivo 08 del  expediente d ig i ta l  
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2021-00107 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2021-00107 

 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, se libró Mandamiento de Pago por la 

vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del OMAR REYES 

SALINAS y en contra de WILLIAM MORALES BONILLA, para que, dentro del término 

legal, seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que éste se contrae. 

 

Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 

al demandado WILLIAM MORALES BONILLA – PERSONAL, (Archivo 18 del 

expediente digital), quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación 

a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por el 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento especial previsto por la 

ley civil, esto es, el Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en única instancia, dentro 

del cual se encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en 

todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

meritoria. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la 

parte actora, como en la demandada, de la misma forma se observa que los 

documentos aportados como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que les confiere las leyes, están dotados de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en ellos contenidas y sirven de medio probatorio de la 

relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir 

en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la 

parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda, 



2021-00107 

por lo tanto, de conformidad a lo preceptuado por el Artículo 468, numeral 3º del Código 

General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Seguir adelante la ejecución a favor OMAR REYES SALINAS y en contra 

de WILLIAM MORALES BONILLA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se encuentren 

legalmente embargados o los que se llegaren a embargar dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo 

como agencias en derecho la suma de $1.000.000 M./Cte. Tásense. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

-2- 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2021-00282 

 

 

Atendiendo el escrito de terminación que antecede allegado por la parte actora1, 

por ser procedente lo solicitado con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación total del proceso ejecutivo singular de la 

referencia, por pago total de la obligación perseguida en el presente trámite, 

conforme lo señala el ejecutante.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretas en 

el presente asunto, de ser el caso. En el evento de existir remanentes o créditos 

de mejor derecho, póngase a disposición del Juzgado o entidad correspondiente. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, por Secretaría. 

 

TERCERO: Sin lugar al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución por tratarse de un proceso electrónico. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

                                                      
1 Archivo 26 del Expediente Digital 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2021-00298 

 

 

Seria del caso proceder a declarar notificado al demandado VICTOR HUGO VILLAMIL 

NIÑO, conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso; sin embargo, se observa que, en el citatorio enviado, de manera errónea se 

indicó la dirección de este estrado judicial, como “Calle 4 No. 3 – 03”, siendo la 

correcta, la Carrera 7 No. 14 A – 21 Piso 2 Oficina 204 de este municipio, 

imposibilitando de esa manera la comparecencia efectiva del extremo pasivo, de ahí 

que tampoco pudiera procederse a la notificación por aviso, como aconteció.  

 

Adicionalmente, en el aviso que también fuera remitido relucen defectos, como son: i) 

que se conmine al ejecutado a comparecer al juzgado para notificarse, al plasmar 

“advirtiendo que para efectos de concurrir al Despacho a notificarse”, cuando la 

notificación se debe entender surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del aviso; 

ii) que no se le informe que cuenta con tres (3) días más para solicitar copias en la 

secretaría del juzgado, los cuales, una vez fenecidos, comenzarán a correr los 

términos de ejecutoria y del traslado de la demanda (art. 91 ídem); iii) que se relacione, 

como también ocurrió en el citatorio, una dirección equivocada de esta oficina, y no la 

correcta.  

 

Bajo ese norte, no serán tenidas en cuenta las pretensas notificaciones arrimadas. 

 

Por tanto, SE REQUIERE a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, 

notifique en debida forma a la demandada, atendiendo los parámetros antes 

expuestos, so pena de la terminación del proceso, en aplicación de la sanción procesal 

del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría contabilícense los 

términos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2021-00328 

 

 

Visto que la gestora judicial del extremo demandado1 informó oportunamente 

sobre la intermitencia del servicio a internet y si en cuenta se tiene que dicha 

conexión remota, hoy por hoy, es un presupuesto para el acceso a la 

administración del Justicia y cuya ausencia afectaría la inmediatez de la prueba 

susceptible de practicar (interrogatorios de parte), circunstancia que, además, fue 

puesta de presente al extremo activo, quien guardó silencio, el despacho, 

conforme lo permite el canon 7 de la Ley 2213 de 2.022, AUTORIZA que la 

audiencia programada para el próximo 31 de agosto, a partir de las 09:00 a.m., 

se lleve a cabo de manera mixta. 

 

En consecuencia, la parte demandada, junto a su apoderado judicial, deberá 

comparecer a las instalaciones de este estrado judicial en la fecha y hora 

indicados, donde se le prestará la colaboración tecnológica requerida. En lo 

atañedero a la parte impulsora, se mantiene la modalidad virtual citada.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo digital 49. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2021-00339 

 

 

Comoquiera que las diligencias de notificación en la dirección física reportada 

para la ejecutada fracasaron al ser reportada como “destinatario desconocido”, el 

Despacho, 

DISPONE 

 

Súrtase el emplazamiento mediante la inclusión en un listado con la indicación de 

las personas a quien se les emplaza y la parte interesada en este proceso, la 

naturaleza del mismo y el Juzgado en una radiodifusora local, señalándose para 

el efecto, LA REINA DE COLOMBIA o FURATENA.  Fíjese el edicto de 

conformidad con lo señalado en el artículo 108 ibídem, y el canon 10 de la Ley 

2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2021-00376 

 

Atendiendo el escrito de renuncia de poder1, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a MAYOLI ALEXANDRA ARIAS 

ESPINOSA por el representante legal de la de la compañía Consultora y Administradora 

de Cartera SAS-CAC Abogados SAS, quien a su vez obra como apoderado especial 

del BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que de conformidad con lo reglado por el inciso tercero del 

canon 76 del C.G.P, La renuncia no pone termino al poder sino 5 días después de 

presentado el memorial de renuncia a acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

TERCERO. NO TENER en cuenta la notificación electrónica del demandado toda vez 

que no fue arrimado el acuse de recibido o alguna otra pieza procesal que permita colegir 

la recepción del destinatario del mensaje de datos, conforme al precepto 8 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Igualmente, es palmario que el demandante no ha indicado al Despacho cómo obtuvo la 

dirección electrónica, ni arrimó los soportes del caso, conforme el canon en cita, de ahí 

que se le requiere para que precise las manifestaciones del caso, de perseguir la 

intimación ulterior del demandado a través del canal digital, so pena de la invalidez 

postrera por ausencia de este presupuesto.  

 

Por Secretaría contrólese y reanúdese el término otorgado en auto del 1 de agosto de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo 20 del expediente digital 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00023 

 

En atención a la solicitud presentada por el gestor judicial del extremo actor1, 

relativo al desistimiento del recurso de reposición y en subsidio el de apelación, 

formulados contra el proveído calendado 8 de marzo, por medio del cual se 

rechazó la demanda, el juzgado, con apego en el preceptuado en el artículo 316 

del Código General del Proceso, ACEPTA el desistimiento de los recursos 

interpuestos. 

 

Asimismo, como en el asunto, no se ha trabado la litis, ni se han decretado 

medidas cautelares, el despacho, actuando conforme lo manda el canon 92 ídem, 

AUTORIZA el retiro de la demanda, solicitado por la parte demandante.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad, sin necesidad de desglose por 

corresponder a diligencias digitales, y déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo digital 16. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00028 

 

 

Se NIEGA la solicitud de comisión1 comoquiera que aún no se ha concretado el 

embargo del raíz cuyo secuestro se peticiona, lo que impide la viabilidad del 

secuestro requerido, al tenor del canon 601 del CGP. 

 

De otra parte, se ordena requerir a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad de Chiquinquirá, para que informe el trámite dado al oficio No. 93 

del 10 de marzo de 2021, a través del cual se decretó el embargo del raíz con 

F.M.I No. 072-51322 de propiedad de MARIA ORFELIA VELASQUEZ MORENO 

C.C. No. 23.496.618. 

 

Ténganse en cuenta los abonos allegados en la oportunidad procesal pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo digital 42 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00041 

 

 

Se observa que la esquela notificatoria remitida al ejecutado si bien precisa de 

una constancia de entrega del mensaje de datos, lo cierto es que esta no 

representa el acuse de recibido, ni constituye pieza procesal que permita colegir 

la recepción del destinatario la misiva de intimación, conforme lo reclama el 

precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, de ahí que no pueda ser tenida en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00052 

 

El artículo 291 del Código General del Proceso, establece que en el citatorio se debe 

informar la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que 

debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al Juzgado a recibir 

notificación dentro del término legal establecido para ello. Igualmente, señala la 

norma que dicha comunicación debe ser enviada a cualquiera de las direcciones que 

se hubieren informado al Juez como lugar de notificación del extremo pasivo, 

debiendo la empresa de servicio postal cotejar y sellar una copia de la comunicación 

(citatorio) y expedir la respectiva constancia sobre la entrega de ésta en la dirección 

aludida; documentos que deben ser incorporados al proceso.  

 

Revisado el trámite de envió de citatorio1 para diligencia de notificación personal 

realizada a la demandada YAMIT EDUARDO VILLAMIL RURAN, y comoquiera que 

la misma se agotó por la senda procedimental del Estatuto del Rito, es evidente que 

al no ser posible la notificación del demandado por un canal digital, en dicho citatorio 

debe indicarse forzosamente la dirección presencial del Juzgado en la cual debe 

concurrir el convocado, y no solamente el correo electrónico del Estrado Judicial 

cognoscente, lo anterior de cara a no vulnerar las garantías del debido proceso del 

intimado, de ahí que al echarse de menos esa precisión, decae la pretensa 

notificación ante la imposibilidad de comparecencia y no será tenida en cuenta.  

 

Igualmente, se advierte al demandante que el citatorio debe citar clara y 

concretamente a través de qué legislación pretende intimar al demandado, es decir, 

mediante las disposiciones del Código General del Proceso o de la Ley 2213 de 2022, 

sin que sea admisible referirse a ambas, como aconteció. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo 19 del expediente digital  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00060 

 

Comoquiera que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 23 de mayo de 2022, y no existen actuaciones pendientes 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, el Despacho 

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, notifique 

en debida forma a la demandada SONIA ESPERANZA CÁRDENAS ÁNGEL, 

atendiendo los parámetros establecidos en los artículos 291, 292 y ss. del Código 

General del Proceso, en concordancia con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de aplicar la sanción procesal atinente a la terminación del proceso del 

canon 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00066 

 

 

Comoquiera que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 23 de mayo de 2022, y no existen actuaciones pendientes 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, el Despacho 

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, notifique 

en debida forma al demandado PEDRO EDGAR FORERO PEÑA, atendiendo los 

parámetros establecidos en los artículos 291, 292 y ss. del Código General del 

Proceso, en concordancia con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de 

aplicar la sanción procesal atinente a la terminación del proceso del canon 317 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00068 

 

 

Visto que la solicitud arrimada1 satisface las exigencias previstas en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, el despacho, AUTORIZA que el demandado SAMUEL 

RAMÓN ORDUÑA BALAGUERA, sea notificado en la dirección electrónica 

informada gericaurte@gmail.com. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta lo enunciado por la actora, se ordena oficiar a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este municipio, a efecto de 

que informe el trámite impartido al oficio No. 361 del 31 de mayo de 2022, a través 

del cual se decretó el embargo de las raíces con F.M.I. No. 072-26691y 072-

60590, de propiedad del demandado. Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo digital 39. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00073 

 

Comoquiera que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 5 de mayo de 2022, y no existen actuaciones pendientes 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, el Despacho 

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, notifique 

en debida forma a los demandados PEDRO ELIAS PINILLA UMAÑA y GRECHE 

YANETH BARRANTES BRCERRA, atendiendo los parámetros establecidos en 

los artículos 291, 292 y ss. del Código General del Proceso, en concordancia con 

el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de aplicar la sanción procesal 

atinente a la terminación del proceso del canon 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00077 

 

Se NIEGA la solicitud de secuestro comoquiera que aún no se ha concretado el 

embargo del raíz cuyo secuestro se peticiona, lo que impide la viabilidad del 

secuestro requerido, al tenor del canon 601 del CGP. 

 

De otra parte, se ordena requerir a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad de Chiquinquirá, ara que informe el trámite dado al oficio1 No 399 

del 06 de junio de 2022, a través del cual se DECRETÓ EL EMBARGO del 

derecho de dominio de que sea titular MARTHA CECILIA PÁEZ PÁEZ, 

identificada con la C.C. No. 23.495.719, respecto de los bienes inmuebles 

distinguidos con los FMI No. 072-27339 y No. 072-27340. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Archivo 14 del expediente digital 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00079 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita con buen tino la corrección de los 

numerales 2, 2.04, 3 y 3.04 del auto del 13 de junio de 2022, a través del cual se 

libró mandamiento de pago, ya que hizo falta un dígito en los números de los 

pagarés relacionados en los puntos indicados; en consecuencia, el juzgado, en 

aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral 2 de la parte resolutiva de la providencia 

calendada 13 de junio de 2022, el cual quedara así: 

 

“2. Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor GILBERTO IVAN VELANDIA 

ROBAYO, y a favor del Banco Agrario de Colombia S.A., por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 015526110000135 de fecha 23 de 

noviembre de 2018”. 

 

SEGUNDO. CORREGIR el numeral 2.04 de la parte resolutiva de la providencia 

calendada 13 de junio de 2022, el cual quedara así: 

 

“2.04. Por la suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($403.949,oo), correspondientes a otros 

conceptos contenidos y aceptados en el pagaré No. 015526110000135 de fecha 

23 de noviembre de 2018”. 

 

TERCERO. CORREGIR el numeral 3 de la parte resolutiva de la providencia 

calendada 13 de junio de 2022, el cual quedara así: 

 

“3. Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor GILBERTO IVAN VELANDIA 

ROBAYO, y a favor del Banco Agrario de Colombia S.A., por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 015526110000188 de fecha 08 de agosto 

de 2019”. 

 



2022-00079 

 

2 

  
  

CUARTO. CORREGIR el numeral 3.04 de la parte resolutiva de la providencia 

calendada 13 de junio de 2022, el cual quedara así: 

 

“3.04. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y UN PESOS M/CTE ($137.291,oo), correspondientes a otros conceptos 

contenidos y aceptados en el pagaré No. 015526110000188 de fecha 08 de 

agosto de 2019”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb2b0b692fbbff14ebd98daeab6ed5dd7aaf45346c118ccc42087cc5b0b1e501

Documento generado en 22/08/2022 10:14:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-00094 

 

1 

  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00094 

 

Se observa que la esquela notificatoria remitida al ejecutado si bien precisa de 

una constancia de entrega del mensaje de datos, lo cierto es que esta no 

representa el acuse de recibido, ni constituye pieza procesal que permita colegir 

la recepción del destinatario la misiva de intimación, conforme lo reclama el 

precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, de ahí que no pueda ser tenida en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00095 

 

Se observa que la esquela notificatoria remitida al ejecutado si bien precisa de 

una constancia de entrega del mensaje de datos, lo cierto es que esta no 

representa el acuse de recibido, ni constituye pieza procesal que permita colegir 

la recepción del destinatario la misiva de intimación, conforme lo reclama el 

precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, de ahí que no pueda ser tenida en cuenta.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00098 

 

Comoquiera que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 27 de mayo de 2022, y no existen actuaciones pendientes 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, el Despacho 

 

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, notifique 

en debida forma al demandado JONATAN CAMILO NÚÑEZ BARRERA, 

atendiendo los parámetros establecidos en los artículos 291, 292 y ss. del Código 

General del Proceso, en concordancia con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de aplicar la sanción procesal atinente a la terminación del proceso del 

canon 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 2022-00099 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Señale el domicilio de cada uno de los demandados. 

2. Aclaré por qué hace exigibles los intereses remuneratorios o de plazo desde 

el 19 de junio de 2021. 

3. Precise a qué factor de competencia se acoge, esto es, al fuero general del 

deudor numeral 1 del artículo 28 del CGP, o el del lugar del cumplimiento de 

las obligaciones del título valor, esto es, del ordinal 3 de la norma en cita. 

4. Aporte la fotocopia de la cédula de ciudadanía de los demandados que 

anuncia en el acápite de pruebas.  

5. Relacione en el acápite de pruebas o anexos, aquella que fuera arrimada junto 

con la demanda1, relativa a “la póliza de microseguro de vida”. 

6. Informe si en el número telefónico denunciado para notificaciones de la 

demandada NELLY YANILE GONZALEZ PAEZ, recibe mensajes vía 

whatsapp, conforme a la Ley 2213 de 2022. 

7. Manifieste obtuvo la dirección señalada para notificaciones del demandado 

NELSON ANTONIO PAÉZ AVENDAÑO, por cuanto en el formato de solicitud 

del crédito, solo se extrae la dirección de la demandada NELLY YANILE 

GONZÁLEZ PÁEZ. 

 

Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 del Decreto 806 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

                                                      
1 Página 19 a la 21 del archivo digital 1. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00104 

 

Se observa que la esquela notificatoria remitida al ejecutado si bien precisa de 

una constancia de entrega del mensaje de datos, lo cierto es que esta no 

representa el acuse de recibido, ni constituye pieza procesal que permita colegir 

la recepción del destinatario la misiva de intimación, conforme lo reclama el 

precepto 8 de la Ley 2213 de 2022, de ahí que no pueda ser tenida en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00133 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó la corrección del auto del 19 de julio 

de 2022, a través del cual se libró mandamiento de pago, en tanto se consignó de 

manera equivocada el nombre del demandado, siendo el correcto Reynaldo 

Guerrero Rojas, y no “Luis Antonioi Pineda Ortegon”, como quedó consignado en 

el numeral 1, en consecuencia, el juzgado, en aplicación al artículo 286 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral 1 de la parte resolutiva de la providencia 

calendada 19 de julio de 2022, el cual quedara así: 

 

“1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de RICARDO ARENAS & CIA SAS y en contra de REYNALDO 

GUERRERO ROJAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 

obligación contenida en el Pagaré del 30 de marzo de 2022, aportado como base 

de la ejecución:” 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

 
 

 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal  
  

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Radicación   2022-00144-00    

 

 

PRIMERO. ADMITIR el conocimiento de la presente prueba 

extraprocesal.   

 

SEGUNDO. Procédase a notif icar a la parte demandada en la forma 

establecida por el artículo 289 y siguientes del Código General del 

Proceso, en armonía del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con no 

menos de cinco (5) días de antelac ión a la fecha de la di l igencia,  

conforme al canon 183 ibidem.  

 

TERCERO. SEÑALAR el 22 de septiembre de 2022, a las 2:00 p.m., 

para que tenga lugar el interrogatorio de parte de 

COMERCIALIZADORA MERCA PASIÓN S.A.S.,  a través de su 

representante legal.  

 

CUARTO.  PREVENIR  a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

injust if icada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales 

previstas en el numeral 4° del artículo 372 del Código General del 

Proceso, además de la multa por valor de 5 salarios mínimos 

mensuales.  

 

Se le hace saber a las partes que la audiencia se l levará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE. Para tales efectos, 

se requiere a los apoderados y partes para que confirmen   sus   

correos   electrónicos   a   la   cuenta   de   correo   institucional 

j01cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co a más  tardar  

dentro  de  los tres (3) días siguientes a la notif icación de esta 

providencia.  

 

Por secretaría remítase l ink de acceso a expediente digital izado y 

vínculo de conexión a la audiencia. Los apoderados, deberán 

conectarse 10 minutos antes de la hora de inicio de la audiencia.  

 

A las partes remítase acceso al expediente que se encuentra 

digitalizado.  



  2022-00144 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00159 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indique el tipo y número de identificación de cada uno de los demandados 

referidos como herederos determinados. 

2. Aclare y corrija la demanda en el sentido de precisar si pretende la 

usucapión del bien raíz a través de la prescripción adquisitiva ordinaria o 

extraordinaria, ya que en la parte introductoria y en los hechos del libelo, 

se refiere de manera indiferenciada a cada tipo de prescripción, sin 

embargo, en el acápite de pretensiones invoca la primera. 

3. Arrime un nuevo poder en donde se discrimine con exactitud la clase de 

prescripción adquisitiva que se pretende, y para la cual se apodera, en los 

términos descritos en el numeral anterior. 

4. Precise, por qué las súplicas se formulan en contra de JOSÉ CLÍMACO 

PARRA y/o sus herederos determinados, siendo que el referido, no 

comporta la calidad de titular de dominio del inmueble, según los soportes 

registrales; y, en caso de hallar mérito para su convocatoria, cítesele 

conforme a la condición que pueda ostentar. 

5. Incluya en el hecho uno y en la pretensión primera, el área correcta del 

fundo pretendido, ya sean 1.000 mt2 ó 10.000 mt2.  

6. Indique en el hecho uno y en la pretensión primera, únicamente el número 

predial o número de cédula catastral actual, conforme al certificado 

expedido por el IGAC. 

7. Aclare el hecho tres en el sentido de indicar con claridad y exactitud desde 

cuándo la demandante ejerce la posesión sobre el inmueble, de tal forma 

que, esta reluzca congruente con la compraventa contenida la Escritura 

Pública No. 910 de fecha 31 de agosto de 2017. 

8. Adecúe el hecho cuatro, conforme a las precisiones realizadas en el 

numeral 2 de este proveído, relativas a la clase de prescripción adquisitiva.   
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9. Reforme el hecho cuatro, en atención a lo expuesto en el numeral 6 de esta 

providencia, y de modo que, queden diferenciadas con precisión de tiempo, 

modo y lugar la “suma de posesiones” y la “coposesión”, de tal manera 

que, no se contrapongan; de ser el caso, excluya una de ellas. 

10. Agregue en el capítulo de los hechos, los actos de posesión que 

enarbolaron todos los antecesores, y con los que se presume adicionar esa 

noción de facto la aquí usucapiente. 

11. Modifique el hecho octavo, teniendo en cuenta lo discurrido en los 

numerales 2, 6, 7 y 8 de la presente probanza (clase de prescripción 

adquisitiva, tiempo de posesión, suma de posesiones, título, y demás). 

12. Acredite el fallecimiento de los señores TRANSITO MONROY DE PARRA 

y JOSÉ CLÍMACO PARRA, y el parentesco de estos con los herederos 

determinados que dice conocer: MARÍA TERESA MONROY DE 

CRISTANCHO, HERNANDO PARRA MONROY, MARÍA EMMA VILLAMIL 

DE VELANDIA, MARI AINES VILLAMIL DE BRICEÑO, JORGE ENRIQUE 

PARRA MONROY y CARLOS JULIO PEÑA NÚÑEZ. Para lo anterior, 

deberá solicitar la documentación e información respectiva a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, a las Notarías, y demás entidades 

encargadas del registro del Estado Civil a nivel nacional1. 

13. Modifique el acápite de procedimiento, pues la cuerda procesal que infiere, 

se encuentra derogada; siendo que, con apego a la ley adjetiva vigente, 

los asuntos declarativos deben seguir el trámite “verbal” o “verbal sumario”. 

14. Corrija el acápite de la cuantía, pues, el avalúo catastral corresponde a uno 

diferente, según da cuenta el certificado expedido por IGAC.  

15. En el capítulo de las pruebas, incluya el dictamen pericial incorporado, al 

tenor que, la prueba allí registrada, no corresponde propiamente a un 

levantamiento topográfico. 

16. Aporte nuevamente la experticia adosada, en tanto la misma no cumple los 

requisitos del artículo 226 del Código General del Proceso: 

a) Respecto del numeral 3, no se señaló la profesión del perito, tampoco 

se aportaron los documentos que acrediten la idoneidad del perito, 

como lo exige el ordinal citado. 

b) Respecto del numeral 4, no se manifestó si el perito tiene publicaciones 

relacionadas, de ser el caso, allegue la respectiva lista. 

c) Respecto del numeral 5, no se indicó si el perito ha sido designado 

como experto o ha participado en la elaboración de dictámenes en los 

últimos cuatro (4) años, de ser el caso, allegue el listado de casos, 

incluyendo el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de 

las partes, de los apoderados de las partes y de la materia sobre la cual 

versó el dictamen.  

d) Respecto del numeral 6, se echa de menos la manifestación sobre los 

peritajes anteriores que alude el ordinal citado, indicando el objeto de 

los mismos. 

e) Respecto de los numerales 8 y 9, no reposan las declaraciones del 

perito sobre los métodos utilizados para realizar el dictamen. 

                                                      
1 Los requerimientos se acompasan con los artículos 78.10 y 173 del Código General del Proceso. 
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17. Explique qué relación guardan con los hechos las escrituras públicas 

números 1087 del 15 de septiembre 1946 y 581 del 21 de agosto de 1979, 

y qué pretende probar con ellas. 

18. Amplíe los fundamentos de derecho relativos a las disposiciones 

sustanciales que invoca para la presente exacción, en tanto la remisión a 

las concordantes, no es admisible al tenor del artículo 82 del Código 

General del Proceso, e, inclusive, se observa que cita una codificación 

alusiva a la “prescripción extraordinaria de cosas comerciables”. 

  

Preséntese un nuevo escrito de demanda, el escrito de subsanación y anexos, 

sin necesidad de copias para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte 

demandada, acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 
Radicación:   2022-00181 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 671 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 82 y subsiguientes del Código General del 

Proceso y como quiera que del título aportado como base de la ejecución se desprende 

la existencia de una obligación expresa, clara, exigible y a cargo de la parte 

demandada, el Despacho de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 422, 430 y 431 

ibídem, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de RUBEN FABIAN MORALES HERNANDEZ y en contra de 

AURELIANO TORRES CASALLAS, MILTON YONATAN TORRES HERNANDEZ Y 

MAYERLY EMILCE TORRES HERNANDEZ, por las siguientes sumas de dinero 

derivadas de la obligación contenida en la letra de cambio de fecha 08 de marzo de 

2022, aportada como base de la ejecución:  

  

1.01. Por la suma de $10.000.000.oo, de capital vencido el 08 de junio de 2022, valor 

que corresponde al capital adeudado, contenido en el título valor allegado con la 

demanda.  

 

1.02. Más los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado que se 

relaciona en numeral 1.01, a la tasa equivalente a 2.55%, sin exceder la tasa máxima 

autorizada certificada por la Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, sin que en ningún momento supere el límite de usura acorde a lo normado por 

el artículo 305 del Código Penal, liquidados a partir del 09 de junio de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el artículo 289 

y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 431 y 442 

Ibídem y el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, con la advertencia que tiene cinco (5) 

días para pagar la obligación demandada, o en su defecto, cuenta con el término de 

diez (10) días para que proponga excepciones si fuere el caso. 

 



2022-00181 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente asunto a la Dra. 

CARMEN IGNACIA TORRENTE FERNANDEZ, abogada en ejercicio, en su condición 

de apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:   2022-00184 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 671 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 82 y subsiguientes del Código General del 

Proceso y como quiera que del título aportado como base de la ejecución se desprende 

la existencia de una obligación expresa, clara, exigible y a cargo de la parte 

demandada, el Despacho de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 422, 430 y 431 

ibídem, 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de NILSON SAMIR ANGEL MATEUS y en contra de SERGIO 

ANDRES MUÑOZ MEJIA, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 

obligación contenida en la letra de cambio del 21 de diciembre de 2021, aportada como 

base de la ejecución:   

 

1.01. Por la suma de $20.000.000.oo, de capital vencido el 21 de febrero de 2022, 

valor que corresponde al capital adeudado, contenido en el título valor allegado con la 

demanda.  

 

1.02. Más los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado que se 

relaciona en numeral 1.01, a la tasa equivalente a uno y medio del interés bancario 

corriente, sin exceder  la tasa máxima autorizada certificada por la Superintendencia 

Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, sin que en ningún momento 

supere el límite de usura acorde a lo normado por el artículo 305 del Código Penal, 

liquidados a partir del 22 de febrero de 2022,  hasta  cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

2. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el artículo 289 

y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 431 y 442 

Ibídem y el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, con la advertencia que tiene cinco (5) 

días para pagar la obligación demandada, o en su defecto, cuenta con el término de 

diez (10) días para que proponga excepciones si fuere el caso. 
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SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente asunto al 

abogado NILSON ZAMIR ÁNGEL MATEUS, quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 
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